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Reconocimientos

Esta investigación la realizamos en memoria de las personas desaparecidas forzadamente y de
las que han padecido los efectos de este crimen, a quienes queremos decirles que no están solas y
solos; que cuenten con nosotras y nosotros en cualquiera de los espacios que nos brinde la vida;

que no se les olvide nunca que somos partidarios, como ellos, de la verdad, de la justicia y de la
paz, como condiciones ineludibles para edificar la Nación de todas y de todos.

La invisibilización y denegación de justicia por parte del Estado Colombiano frente a la
desaparición forzada de más de 300 personas en Barrancabermeja, durante  los años 2000 a
2003; la perpetración continua de este crimen y la consiguiente acción desesperada de cientos
de familias que han adelantado y siguen adelantando por su cuenta la búsqueda de sus seres

queridos, llevó al personal de Credhos y del Banco de Datos del Cinep a hacer un esfuerzo por
sacarlos del silencio y por volver a impulsar la búsqueda de justicia.

Por lo mismo, queremos plantearle a la opinión pública la necesidad de  aunar esfuerzos para
contribuir a la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación integral a las víctimas, como

una forma de edificar la  paz con justicia social que tanto necesitamos en Colombia.

Bogotá, D.C., Octubre de 2004.





SÍNTESIS CONCEPTUAL SOBRE CASOS TIPO

Adoptada por el Banco de Datos

El BANCO DE DATOS DE DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA POLÍTICA registra un
amplio universo de casos de violaciones a los derechos humanos, de infracciones a las normas del derecho
internacional humanitario y de violencia política en general. Aunque todos los hechos registrados,
cotidianamente, constituyen una afrenta a la dignidad del ser humano y son una radiografía de la grave
crisis humanitaria que desde hace años vive el país, existen casos que el Banco de Datos ha catalogado como
“CASOS TIPO”.

La “tipología” de un hecho (de violencia política) está dada no sólo por la cantidad de víctimas afectadas
o por el modo como los responsables realizan la acción violenta, sino también por:

• El contexto histórico y social en el que se realiza, que conjuga tanto elementos estructurantes como
elementos coyunturales o momentáneos y, por lo general, obedecen a los intereses estratégicos y dispo-
sitivos inmediatos que estén en juego, según los actores participantes.

• La existencia de un plan previo, que implica asegurar la infraestructura necesaria, logística, fases con
objetivos calculados para el antes, el durante y el después. Se trata de una acción sistemática, no esporá-
dica.

• Establece niveles de alianzas y de involucramiento de otros actores (militares, sociales,  políticos) para
que cumplan algún tipo de rol determinado en torno al hecho.

• El comportamiento y papel del Estado y del Gobierno, antes durante y después de los hechos.
• El comportamiento y papel asumido por los organismos de control, investigación y justicia.
• El comportamiento y rol de los Medios Masivos de Información en la orientación de la opinión

pública.
• El tipo de respuestas que se ofrece a las víctimas y población afectada, por parte de las instituciones

pertinentes del Estado y la sociedad y el nivel de cumplimiento de las mismas, así como las garantías
para el esclarecimiento, justicia y reparación a las víctimas y sus familiares.

La posibilidad de establecer y difundir la verdad de los hechos, en una sociedad, es no sólo el paso
fundamental para lograr una opinión pública bien formada y responsable, sino que constituye un derecho
inalienable de las víctimas y de los pueblos a saber la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos y las
circunstancias y los motivos que llevaron, mediante la violación masiva y sistemática de los derechos
humanos, a la perpetración de crímenes aberrantes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad es
esencial para evitar que en el futuro se repitan las violaciones.

La lectura de un hecho violento, bajo los parámetros anteriores, permite identificar unos “Patrones”
relacionados con los intereses previos, las estrategias, la intencionalidad y el comportamiento de los res-
ponsables de un hecho violento y de todos aquellos que por acción u omisión participan de la acción.




